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Item Radicado Naturaleza Demandante Demandado Magistrado Ponente 
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2012-00134-01 

Nulidad y 
restablecimiento del 

derecho 
Miguel Angel Jimenez Escobar Escuela Superior de Administración 

Pública ESAP- Hospital de Sarare 
Alejandro Londoño 

Jaramillo 

Se fija en la página web de la Rama Judicial, hoy 17 de septiembre de 2015, por un día y corre en traslado por el término de tres días hábiles, 
contados desde el 18 de septiembre de 2015 a las 8:00 a.m. hasta el 22 de septiembre de 2015 a las 6:00 p.m. (Artículo 244 CPACA en 

concordancia con los artículos 110 y 326 del CGP) 

JOSÉ HlijMBERTy MORA SÁNCHEZ 
secretario General 


